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                           REF: RES. DERE. 2021-00208  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.130 DEL 30 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a las 

comunicaciones e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al expediente y TENER en cuenta para el fallo 

respectivo, el informe de valoración de nutrición seguimiento, 

visita domiciliaria y valoración psicológica, realizados por los 

profesionales respectivos adscritos al I.C.B.F., Centro Zonal 

Cecilia de la Fuente de Lleras, Dirección de Protección y allegados 

el día 22 de julio del año en curso.  

 

    2.- REQUERIR a los señores Agente del Ministerio Público y 

Defensor de Familia, adscritos a este Despacho, a fin de que emitan 

sus conceptos, tal como se le indicó en el párrafo 2 del auto del 

12 de abril del corriente año. 

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.  

 

    3.- REQUERIR a la Procuraduría General de la Nación a fin de 

que dé respuesta en el término de tres (3) días, so pena de las 

sanciones legales por incumplimiento al oficio No. 481 del 26 de 

abril del año en curso.  

 

    Junto con el oficio, remítase copia de la comunicación 

referida, así como de la constancia de envío.  

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  
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